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28 de febrero de 202Q, contra la carta No o4o-2020-cnsu-oRE/DO-OF.Op. uE3o6-R/ARP que declara improcedente el. pago por reintegro de la bonificación especial porconcepto del 307o de preparación de clases y evalüación, pedenecienlá a la UnidadEjecutora 300 - Educación Rioja, en un total dá ocho (og) folios útiles,l

CONSIDERANDO:

Generar de Educación, estabrece ,,La_D,ixl,q? ñxi::i'"l75" É:J:.:iát,i|'áÍrfJ
especializado del Gobierno Regional responsable deJ servicío educativo en el ámbito desu respectiva círcunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con elMinisterio de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación espromover la educación, la cultura, el deporte, la recreación, lá.ián.áv átecnologÍa.Asegura los servicios educativos y los programas de atención integral con calidad yequidad en su ámbito jurisdiccion al, para lo áual coordina con las Unidades de GestiónEducativa Local y convoca la participación de los diferentes actores sociales,,;

Lev Marco de Modern izaciónde ra Gest:;ffi Éxi::f I::iil l*TJ:::r#.¿fr.lEstado Peruano en Proceso de Modernización eÁ sus diferentes instancias,dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la flnalidad de mejorarla gestión pÚblica y construir un Estado dámocÉt¡co, á".."nt ralizado y al servicio delciudadano";

GRSM/CR de recha 23 deoctubre o" ioo?i" 3J:;i::1'r,*::';l1r);..*::;?u'r'L-
Gestión del Gobierno Regional de san Maf í1, .on 

"iáÚáto 
de incrementar su eficiencia,mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y áitirir.r el uso oe ros recursos,,,también establece que: 'El Proceso de Modeinización implica 

"..ionu, deReestructuración orgánica, Reorganización Administrativa, Fusión y Disolución de lasentidades del Gobierno Regional!n tanto exista oupriciJao de funciones o integrandocompetencias y funciones afines,,;

cRSrv/cR de fecha 1 0 de setiembre 5:"r?J:'#:1",nffPJT;L"l§,"0?::10"1f,-
"Aprobar la modificacón del Reglamento de organización y Funciones - RoF delGobierno Regional de San Martín;

Que, mediante Expediente N. 02554749 defecha 28 de febrero de 2o2o,la señora Aurei¡a neñÑÁrvbEz BAZAN, aóeácont, taCarta No 040-2020-GRSM-DRE/Do-oF.oP. UE3oo-ntÁnp, notificado con fecha 20 defebrero .de 2020, que declara improcedente el p"go pái reintegro de la bonificaciónespecial por concepto de preparación d.e clases y e"vatuación .o,io pior"r* ár mes demarzo de 1990 hasta el mes de noviembre del ZólZ:
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Íln r ahrción D íne¡tnrul, W
No /sof -2020-GRSM/DRE
r El recurso de apelación, según el aftículo 2200

del Decreto Supremo N'004-2019-JUS, que aprueba el fexio'UniÉá OtO"nrOo O. l"
Ley No 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General, es el medio impugnatorio
administrativo a ser interpuesto con la finalidad de que el órgano jerárquicamente

superior al emisor de la decisión impugnada revise y modifique la resolución del
subalterno. Como busca obtener un segundo parecer jurídico de la Administración sobre
los hechos y evidencias, no requiere nueva prueba, pues se trata de una revisión integral
del procedimiento desde una perspectiva de puro derecho;

Que, la señora Aurelia Hernández Bazan,
apela contra la Carta No 040-2020-GRSM-DRE/DO-OF.OP.UE306-R/ARP, notificado el

2Q de febrero de 2020 y solicita que Superior Jerárquico la revoque por no encontrarle
ajustada a derecho y ordene su pago, fundamentando entre otras cosas que: l) El citado
acto impugnado se resuelve declarar improcedente, supuestamente por carecer de
sustento técnico y legal, señalando que es un acto administrativo firme; 2) no debió

resolverse improcedente; toda vez, las asignaciones y gratificaciones constituyen
prestaciones económicas de naturaleza remunerativo y alimentaria y 3) La asignación
de preparación de clases al haberse otorgado permanentemente, dejaron de ser

especiales, porque se convirtieron permanentes en el tiempo y regular en su monto, por

lo tanto, tienen carácter remunerativo, pensionable y están afectas a cargas sociales;

Que, analizando el caso, se tiene que para el

otorgamiento de la bonificación especial a los docentes activos y cesantes se había

tomádo como sustento legal lo establecido en el artículo 48' de la Ley No 24029 Ley del
profesorado modificada por la Ley No 25212, así como en el artículo 210' de su

reglamento aprobado por Decreto Supremo No 0'19-90-ED, que señala: "El docente tiene

deiecho a percibir una bonificación especial mensual por preparación de clases y

evaluación, equivalente al 30% de su remuneración total, más una bonificaciÓn adicional

por desempeño del cargo y preparación de documentos de gestión equivalente al 5%,

bonificación especial que fueron otorgadas al momento de su aplicación en observancia

de lo dispuesto por el Decreto Supremo No 051-91-PCM, ar1ículo 10" que establece:
"precrsase que lo dispuesto en et arúícuto 48 de la Ley del Profesorado No 24029 modificada por

Ley No 25212, se aplica sobre la Remuneración Total Permanente establecida en el presente

Dácreto Supremo"; la misma que viene a estar constituida tal y conforme lo señala el

artículo f inciso a) Remuneración Total Permanente del mismo cuerpo normativo:
"Aquella cuya percepción es regular en su monto, permanente en el tiempo y se otorga con

caiácter general para fodos /os funcionarios, directivos y servidores de la AdministraciÓn Pública;

y está cónstituida por ta Remuneración Principal, Bonificación Personal, BonificaciÓn Familiar,
'Remuneración 

Tr¿nsitoria para Homologación y la Bonificación por Refrigerio y Movilidad";

La Ley N' 29944 Ley de Reforma Magisterial

entró en vigencia el 25 de noviembre de 2012 estableciéndose en la décima sexta

disposición complementaria transitoria y final lo siguiente: Deróguense /as Leyes 24029,

25212, 26269, 28718, 29062 y 29762 y déjense sin efecto fodas /as disposiciones gue se

opongan a la presente Ley, sin perjuicio a lo establecido enias disposlciones complementarias,

transitorias y finates, sétima y décima cuaña de la presente Ley;ante ello, se hace referencia

al artículo 56 de la Ley N' 29944 Ley de Reforma Magisterial, que establece'. Elprofesor
percibe una remuneración íntegra mensual de acuerdo a su escala magisterial y iornada de
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trabaio La remuneraciÓn íntegra mensual comprende las horas de docencia en el aula,preparaciÓn de c/ases y evaluación, actividades extracurriculares complementarias, trabajo con
las familias y la comunidad y apoyo al desarrollo de ta institución educátiva;

Por los fundamentos esgrimidos, el Recurso de
Apelación interpuesto por la Aurelia Hernández Bazan, apela óontra la Carta No040-
2020-GRSM-DRE/DO-OF.OP. UE3O6-R/ARP, notificado con fecha 20 de febrero de
2020, no puede ser amparado; por lo tanto, debe ser declarado INFUNDADo, dándose
por agotada la vía administrativa;

De conformidad con el DS No OO4-2019_JUSque aprueba al Texto Úníco Ordenado de la Ley No 27444 Ley del piocedimiento
Administrativo General, Ley N'28044 Ley General de Educación, úey N" 2gg44 Ley de
Reforma Magisterial, Decreto Supremo N"OO4-2013-ED y las facultades conferidas en
la Resolución Ejecutiva Regional No 026-2019-GRSM/GR.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARARlNFUNDADoelrecursodeapelación¡@ernándezBazan,
identificado con DNI N" 40782190, contra la carta No 040-2020-GRSM-DREiDO-
OF.OP'UE306-R/ARP, notificado con fecha 20 de febrero de 2020, que declaraimprocedente el pago por reintegro de la bonificación especial por concepto depreparación de clases y evaluación como profesor, solicitados desde el mes de marzode 1990 hasta el mes de noviembre del 2012, por los fundamentos expuestos en losconsiderandos de la presente resolución, perteneciente a la Unidad ejecuiora 306 -Educación Rioja.

A G orA DA LA viA A D M r N rsrRArrvA, .ffi o".?$f s r ri"fl:No 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

presenteresoluciÓnalosinteresados,ffi,..*o['l:i[,.j:
Ejecutora 306 - Educación Rioja, de acuerdo a Ley.

presenteresoluciónenelPorta,,n,,,,,",offi..,'oo"'#fl::,ff,J;
Ma¡1ín (www. dresanmartin. oob. pe.)

Regístrese, Comuníquese y cúmplase

JOVR/ORESM
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